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RESUMEN 

La presente memoria laboral describe el desempeño laboral en el archivo de gestión de la Unidad  

del Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación de la Universidad Mayor de 

San Andrés, donde se presenta el trabajo realizado en cuanto al tratamiento documental y los 

procedimientos archivístico aplicados a los documentos generados en esta unidad, se describirá 

cada uno de los procesos realizados y sus  diferentes características y puntos de vista en cuanto a 

su tratamiento; ya que podemos hallar una infinidad de teorías, opiniones y comentarios acerca de 

este tema en particular que son importante para el conocimiento del manejo del archivo. Así 

también, es importante para la propia unidad el conocimiento del tipo de documentación que se 

está generando y el tratamiento archivístico que se le debe brindar. En esta memoria se desarrollará 

los procedimientos y los tratamientos archivísticos que se fueron llevando a cabo al momento de 

la identificación de la documentación en el archivo de gestión.  

 

 

Palabra clave. Gestión documental, tratamiento archivístico, archivo de gestión, procedimientos 

archivísticos, identificación documental, Departamento de Tecnologías de Información y 

Comunicación.  
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ABSTRACT 

This work report describes the work performance in the management archive of the Unit of the 

Department of Information and Communication Technologies of the Universidad Mayor de San 

Andrés, where the work carried out in terms of documentary treatment and the archival procedures 

applied to the files is presented. documents generated in this unit, each of the processes carried out 

and their different characteristics and points of view regarding their treatment will be described; 

since we can find an infinity of theories, opinions and comments about this particular topic that 

are important for the knowledge of file management. Likewise, it is important for the unit itself to 

know the type of documentation that is being generated and the archival treatment that must be 

provided. In this report, the procedures and archival treatments that were carried out at the time of 

the identification of the documentation in the management file will be developed. 

 

Keyword. Document management, archival treatment, management file, archival procedures, 

documentary identification, Department of Information and Communication Technologies 
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INTRODUCCIÓN 

La presente memoria laboral, muestra de una manera descriptiva la experiencia profesional que se 

llegó a obtener durante el tiempo que se desempeñó las funciones en la unidad del Departamento 

de Tecnología de Información y Comunicación dependiente del Vicerrectorado de la Universidad 

Mayor de San Andrés en el departamento de La Paz, Bolivia. 

Se llegó a una etapa donde se tenía que poner en práctica, todo lo aprendiendo durante el transcurso 

de nuestra formación académica; donde se pudo conocer que un archivo no es solamente un lugar 

de depósito o un sótano o un cuarto donde se genera suciedad, más al contrario se llegó a conocer 

que un archivo es una unidad donde se genera y resguarda información institucional, donde 

también se puede hallar y adquirir una diversidad de información y conocimientos. 

Es en ese entendido que se irá desarrollando la memoria de las labores que se llevaron a cabo en 

el archivo de gestión del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 

comenzando desde la gestión (2005 hasta 2015) y tramite de la documentación hasta su 

digitalización. 

En este contexto, el contenido de la presente memoria laboral está organizado de la 

siguiente manera: 

Capítulo Primero. Consideraciones Generales, se presenta el planteamiento y la 

formulación del problema; donde trazaremos el inicio de la memoria laboral al momento de 

identificar el archivo de gestión, para posteriormente justificar por qué se lleva a cabo, 

posteriormente se podrá ver los objetivos trazados y así mismo veremos la ubicación en la que se 

encuentra las instalaciones del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación.  
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Capítulo Segundo. En el Marco Institucional, se podrá observar la descripción de la 

Institución describiendo los aspectos generales del Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación. Así mismo divisaremos la característica institucional, observando la estructura 

organizacional de la Institución.  

Capítulo Tercero. En este capítulo se describirá los Referentes Normativos y Teóricos 

(aspectos conceptuales), donde se desglosará los marcos normativos y teóricos archivísticos, se 

mencionará, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, leyes y decretos los 

cuales dan el respaldo a la presente memoria laboral.   

Capítulo Cuarto. Referentes Metodológicos, donde apreciaremos las técnicas y los 

instrumentos que se fueron utilizando y del mismo modo los recursos utilizados para el DTIC.  

Capítulo Quinto. Descripción del Desempeño Académico Laboral, donde se describirá el 

contexto de la actividad laboral, la determinación y el análisis del problema, la identificación y la 

propuesta de solución  

Finalmente, tendremos las conclusiones de la memoria laboral.  
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CAPÍTULO I. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Habiéndose iniciado las actividades laborales en la unidad del Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación (DTIC) en la gestión 2014, durante las primeras semanas se pudo 

observar que existía dificultades en cuanto al ordenamiento y el hacinamiento documental, en el 

archivo de gestión de la documentación de las gestiones 2005 a la 2015. 

El problema de la ordenación de la documentación en las oficinas del Departamento de Tecnología 

de Información y Comunicación (DTIC) se formaba la dificultad al momento de ser hallada la 

documentación solicitada, ya que la documentación se encontraba apilada en legajos y 

amontonados en una mesa. Es de este modo en el cual se encontraba la documentación sin recibir 

un adecuado tratamiento archivístico, lo que lleva a ocasionar un arduo trabajo al momento del 

acceso a la documentación; así provocando una morosa búsqueda de la información solicitada por 

los usuarios. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿De qué manera la aplicación de conocimientos archivísticos coadyuvo en mejorar la ordenación 

documental del archivo de gestión de la unidad del Departamento de Tecnología de Información 

y Comunicación DTIC? 
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1.3. JUSTIFICACIÓN 

En nuestro entorno actual la documentación se va creando día tras día, generando trámites, 

convenios, contratos, informes, correspondencia entre otras y de este modo formando así un fondo 

documental del cual se genera los archivos, los cuales son los que resguardan dicha información. 

La documentación tiene un gran valor para cada entidad; ya que muestra su historia institucional 

con el fin de brindar la información correspondiente; y en este caso para el Departamento de 

Tecnología de Información y Comunicación no es la excepción.   

Es por este motivo que surge la elaboración de la memoria laboral que va describiendo 

todo lo que se ha realizado durante el periodo 2014 y 2015 en el archivo de gestión del 

Departamento de Tecnología de Información y Comunicación (DTIC).  

En esta memoria laboral se describirá lo que se identificó, clasificó y ordenó la 

documentación del archivo de gestión; dentro de ello podemos encontrar los tipos de 

documentación como:  

- Correspondencia interna y externa  

- Circulares  

- Convenios  

- Contratos 

- Informes  

- Instructivos  

- Memorándums  

- Resoluciones, entre otras. 
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Los cuales se fueron clasificando de acuerdo a sus unidades y gestiones correspondientes 

y de este modo optimizando la búsqueda de la información y brindando así un tratamiento 

archivístico para cada documentación.  

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general 

- Aplicar los conocimientos archivísticos en la identificación, clasificación y ordenación 

documental del archivo de gestión del Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación para mejorar la organización documental.  

1.4.2. Objetivos específicos 

- Describir los procedimientos archivísticos de identificación documental que se realizaron en 

el archivo de gestión del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación. 

- Describir los procedimientos archivísticos de clasificación documental que se realizaron en el 

archivo de gestión del DTIC 

- Describir los procedimientos archivísticos de ordenación documental que se realizaron en el 

archivo de gestión del DTIC. 

1.5. ALCANCE 

El alcance de la presente memoria comprende su ámbito geográfico, temporal, espacial. 
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1.5.1. Geográfico 

Universidad Mayor de San Andrés, Vicerrectorado, Departamento de Tecnología de Información 

y Comunicación en La Paz, Bolivia. Avenida 6 de agosto la calle Aspiazu y Guachalla, edif. HOY 

#2170. 

Gráfico 1. Ubicación del Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación (DTIC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Google Maps. https://www.google.com/maps/place/DTIC+UMSA/@-16.507612,-

68.1285986,18.75z/data=!4m5!3m4!1s0x915f20647e2249c3:0xb9b2385a46deb483!8m2!3d-

16.5071088!4d-68.1282072 

 

 

https://www.google.com/maps/place/DTIC+UMSA/@-16.507612,-68.1285986,18.75z/data=!4m5!3m4!1s0x915f20647e2249c3:0xb9b2385a46deb483!8m2!3d-16.5071088!4d-68.1282072
https://www.google.com/maps/place/DTIC+UMSA/@-16.507612,-68.1285986,18.75z/data=!4m5!3m4!1s0x915f20647e2249c3:0xb9b2385a46deb483!8m2!3d-16.5071088!4d-68.1282072
https://www.google.com/maps/place/DTIC+UMSA/@-16.507612,-68.1285986,18.75z/data=!4m5!3m4!1s0x915f20647e2249c3:0xb9b2385a46deb483!8m2!3d-16.5071088!4d-68.1282072
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Gráfico 2. Infraestructura del Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, piso 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Google Maps 

1.5.2. Temporal 

Al ser el DTIC una unidad que presenta información de todos los servicios académicos que prestan 

las facultades a la comunidad (modalidades de ingreso, trámites académicos, admisiones pre-

facultativos, cronogramas y requisitos de matriculación, información sobre la historia institucional, 
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estatutos, organización, autoridades universitarias, trámites y requisitos. y otros); se toma en 

cuenta la experiencia laboral desarrollada durante la gestión de 2014 hasta 2015 

1.5.3. Espacial 

El estudio y aplicación del tratamiento documental se toma en cuenta las gestiones de 2005 

hasta la gestión 2014 custodiadas en archivo de gestión del Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación. 
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CAPÍTULO II. 

MARCO INSTITUCIONAL 

2. DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

2.1. Aspectos generales de la Institución 

El Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación (DTIC) es resultado del 

UMSATIC. El programa UMSATIC fue la primera iniciativa tecnológica de la Universidad Mayor 

de San Andrés, que el año 2001 comienza su fase preparatoria y a mediados del 2003 arranca 

objetivamente sus operaciones, con el objetivo  central de definir una estructura tecnológica en el 

ámbito de redes informáticas, teleinformáticas y televisivas; la estructura estaba orientada a 

optimizar en primer lugar, la formación a distancia y la investigación, en segundo lugar modernizar 

la gestión de la educación superior y finalmente, viabilizar la generación y flujo de información 

automatizada para la administración institucional. (Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, 2017, párr.1). 

Este programa tecnológico y comunicativo con el apoyo de la cooperación Sueca (ASDI 

(Agencia de Desarrollo Internacional) – SAREC (Agencia Sueca para la Cooperación en 

Investigación con Países en Desarrollo)), la Universidad LUNDS y posteriormente SPIDER (Red 

Educativa de Infraestructura de Datos Espaciales Abiertos), perfiló cuatro proyectos: 

Infraestructura de Redes, Sistemas de Información, Capacitación de Recursos Humanos, 

Fortalecimiento de Bibliotecas. (Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 

2017, párr.2). 

Para dar continuidad e institucionalizar las tareas del programa UMSATIC se crea el 

Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación (DTIC) mediante Resol. de H.C.U. 



12 

 

N.º 096/07 en fecha 2 de abril de 2007  bajo la dependencia del Vicerrectorado, como unidad 

formalmente establecida tiene el objetivo de planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la 

realización técnica y especializada en el procesamiento de datos, sistema de tecnología de la 

información y comunicación, en los aspectos científico, académico, investigación, administrativo 

y financiero de la universidad, así como proveer a la UMSA, de los medios o recursos tecnológicos 

necesarios para apoyar, enriquecer y optimizar proceso de la Universidad. (Departamento de 

Tecnología de Información y Comunicación, 2017, párr. 3) 

2.2. Visión 

Ser una unidad modelo que impacte positivamente con sus políticas de desarrollo en el 

sector de tecnologías de información y comunicación a nivel universitario local y nacional. 

(Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 2017, párr.3). 

2.3. Misión 

Somos un departamento que brinda servicios de tecnología de información y comunicación, 

sistematizando los procesos estudiantiles, académicos y administrativos con tecnología moderna 

y profesionales de altura. (Memoria Institucional del DITC,2014, p.6). 

2.4. Valores 

Nuestro compromiso es servir a la Universidad Mayor de San Andrés y a la sociedad con 

calidad, innovación tecnológica, constante actividad positiva y responsabilidad social porque 

creemos en nuestra gente y nuestra entidad. (Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, 2017, párr.1). 
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2.5. Sistema de telefonía IP1 

Diseño de la arquitectura de Telefonía IP 

Uno de los desafíos más importantes de lo que se supone constituirán la nueva generación 

de redes IP en las telecomunicaciones, es la provisión de servicios de multiconferencia multimedia 

y los diferentes protocolos a emplear. Además de la introducción de nuevos servicios. La telefonía 

IP es un grupo de recursos tecnológicos que hacen posible que la señal de voz viaje a través de 

Internet empleando un protocolo IP. Esto significa que se envía la señal de voz en forma digital en 

paquetes en lugar de enviarla (en forma digital o analógica) a través de circuitos utilizables sólo 

para telefonía como una compañía telefónica convencional. (Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación, 2017, párr.1-2). 

La telefonía IP facilita las tareas que son más difíciles de realizar usando las redes 

telefónicas comunes: las llamadas telefónicas locales son automáticamente redireccionadas a un 

teléfono VoIP (teléfono voz sobre IP), sin importar dónde se esté conectado a la red. Uno podría 

llevar consigo un teléfono VoIP en un viaje, y en cualquier sitio conectado a Internet, se podría 

recibir llamadas. Números telefónicos gratuitos para usar con VoIP están disponibles en Estados 

Unidos y otros países como Usuario VoIP. (Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, 2017, párr.3-4) 

La UMSA y el DTIC realizaron la contratación de una línea de COTEL, que permitiría 

iniciar el 2010 la comunicación mediante telefonía IP. 

 
1 Telefonía IP (Protocolo de telefonía por Internet) es un término utilizado para describir las tecnologías que usan el 

protocolo IP para el intercambio de voz, fax, y otras formas de información, tradicionalmente transportada sobre la 

Red Telefónica Pública Conmutada (PSTN). (3CX, s.f.). 
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❖ Ventajas: 

- Abaratamiento en los costos de llamadas. 

- Mejorar el uso de líneas telefónicas con que se cuenta actualmente. 

- Control pormenorizado de llamadas telefónicas. 

- Gestión centralizada de la telefonía. 

- Servicios adicionales. 

2.6. Soporte Técnico  

El soporte técnico es una de las tareas fundamentales que brinda el DTIC para conservar 

constante los servicios de la red interna y externa. Así como mantener los equipos en buen 

funcionamiento, dando soluciones a problemas de los equipos de computación y redes.  

❖ Actividades preventivas 

- Verificación continua del funcionamiento de la red interna y externa. 

- Realizar backup2 de la información, limpieza de equipos, habilitación de puntos siempre 

verificando que el equipo tenga su antivirus. 

 

❖ Actividades correctivas 

- Se realiza mantenimiento de software. 

- Se realiza mantenimiento de hardware. 

- Se realiza mantenimiento de redes. 

 

 
2 Backup: Copia de seguridad de los datos realizada en un soporte de almacenamiento adecuado (un disco duro externo, 

por ejemplo). Al hacer un backup, se crea una copia de seguridad de los datos a partir de la cual se pueden restaurar 

posteriormente en caso de pérdida. (IONOS, 2020). 
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❖ Actividades de redes 

- Se soluciona problemas cuando no hay internet por diferentes razones como ser: 

- El usuario no está registrado en el servidor dhcp3 porque cambio de equipo o su tarjeta de red 

y otros. 

- No tiene internet por que el usuario usa un IP manual y va cambiando. 

- No hay internet por el cable de red se encuentra dañado. 

- No hay internet por problemas de DNS4. 

- No hay internet porque su punto se encuentra con daños donde hay que volverlo a ponchear. 

 
3 En una red, cuando conectamos varios equipos, estos deben tener registrada una dirección IP diferente dentro de un 

segmento o rango de red determinado. Esto es así para que estos equipos puedan comunicarse y compartir información 

entre sí. (Parada, 2019) 
4 Un sistema de nombres de dominio (DNS) hace de puente entre los humanos y los ordenadores al vincular los 

nombres de dominio con sus respectivas direcciones de Protocolo de Internet (IP). (B., 2022). 
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2.7. Característica institucional 

El Departamento de Tecnología de Información y Comunicación es dependiente de Vicerrectorado de la Universidad Mayor de 

San Andrés (UMSA). 

Gráfico 3. Organigrama de la Universidad Mayor de San Andrés UMSA 

Fuente. http://www.planificacion.umsa.bo/estructura-organica 

http://www.planificacion.umsa.bo/estructura-organica
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Gráfico 4. Estructura Orgánica del Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación. 

 

Fuente. PEI de 2014, Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación.  

 

La estructura orgánica del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación 

está conformada por dos Divisiones: División de Información, el cual su objetivo es de desarrollar 

proyectos informativos de brindar soporte en sistemas y aplicaciones y también el controlar el 

funcionamiento de la red y Estadística y División de Redes y Sistemas el cual su objetivo es de 
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consolidar información estadística relacionada con la gestión académica y de implementar 

sistemas de seguimientos académicos.  (Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, 2017). 

Así como todo el diseño organizacional está en proceso de actualización, al final de la 

misma se procura obtener una estructura orgánica, manual de funciones, manual de procesos y 

reglamentos acordes con los nuevos desafíos de nuestra unidad en pro de consolidar el aporte 

tecnológico a nuestra superior casa de estudios. (Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación, 2017). 

2.8. Objetivos de la institucional 

- Diseñar un programa para la actualización, adquisición y mantenimiento de tecnologías. 

- Establecer una cultura de calidad en el servicio en TIC`s 5  a través del sistema de 

mejoramiento continuo. 

- Reforzar la imagen institucional ante la comunidad universitaria. 

- Lograr perfeccionamiento de los recursos humanos en las áreas específicas de su trabajo 

con una capacitación constante. 

- Implantar un sistema de gestión, seguimiento y control para los programas y proyectos de 

DTIC. 

- Plantear un conjunto de políticas para la implementación de la educación a distancia. 

- Plantear y dar cumplimiento a las políticas TIC en al UMSA. 

- Proveer de TIC's al proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
5 La definición de la tecnología de la información y comunicación, en sus siglas TICS, abarca a todas las herramientas 

que facilitan el desarrollo, transmisión y almacenamiento de cualquier tipo de información, a través de los diversos 

medios digitales, radio o TV. (tics, 2020) 
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- Proveer de sistemas de información y servicios tecnológicos a la comunidad universitaria. 

(Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 2017). 

2.9. Características de la Unidad Informativa 

La universidad desde su creación según el Decreto de 25 de octubre de 1830, es una 

institución de formación superior, que se proyecta hacia el siglo XXI debiendo de responder a 

nuevos desafíos y renovarse constantemente. Para ello se debe de sus referencias actuales y 

promover experiencias innovadoras en el Proceso de Aprendizaje – Enseñanza, apoyándose en las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). (Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación, 2017). 

Es así que se pretende contribuir a la igualdad de oportunidades de los universitarios, el 

acceso de la población a la formación superior y mejorar la competencia profesional de manera 

constante. El Departamento de Tecnología Información y Comunicación (DTIC), trabaja para ello, 

implementando un modelo de formación a través de sistemas presenciales, semipresenciales y 

virtuales, utilizando como herramienta de aprendizaje en la web y la explotación de comunicación 

telemática interactiva e internet. (Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 

2017). 

El Departamento de Tecnología de Información y Comunicación no está exento de esta 

tendencia y es por ello que se crea esta memoria recopilativa, que en un formato comprimido y 

sencillo pretende comunicar a la Comunidad Universitaria las iniciativas tecnológicas en la que se 

trabajó  y los productos en desarrollo y que están a disposición, así también los diferentes sistemas 

desarrollados en plataforma privativas y de código abierto que permiten el intercambio de 

información en todas sus formas (datos, voz y video) para beneficio de los miembros de la 
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Comunidad Universitaria y la sociedad paceña en general. (Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación, 2017). 

Esta versión de la Memoria Institucional fue realizada con la idea de anunciar directamente 

a cada unidad académica y administrativa la prioridad de interés social que se tiene acercar la 

universidad a ciudadanos alejados de los circuitos culturales convencionales y adecuar la actuación 

universitaria a las condiciones sociales y tecnológicas; se persigue el progreso contribuyendo con 

la adecuación de los sistemas de aprendizaje – enseñanza de nivel superior a la sociedad de la 

información. (Departamento de Tecnología de Información y Comunicación, 2017). 
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CAPÍTULO III. 

REFERENTES NORMATIVOS Y TEÓRICOS 

3. MARCO NORMATIVO ARCHIVÍSTICO Y TEÓRICO  

El marco normativo archivístico en Bolivia no cuenta con una Ley General de Archivos 

que pueda normar y regular la administración de los mismos, así como preservar, conservar y 

difundir los documentos y el patrimonio documental del sector público. 

Existen disposiciones legales para el funcionamiento de un archivo y el manejo de la 

documentación. A continuación, se realiza la mención sobre algunas de las leyes, decretos y 

artículos referentes a los archivos y a la documentación: 

3.1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia   

En cuanto a la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia nos menciona en 

el Capítulo cuarto - servidoras públicas y servidores públicos, en el Artículo 237 sobre las 

obligaciones para el ejercicio de la función pública; en cuanto al manejo y custodia de la 

documentación. 

Artículo 237. 

“Inventariar y custodiar en oficinas públicas los documentos propios de la función pública, 

sin que puedan sustraerlos ni destruirlos. La ley regulará el manejo de los archivos y las 

condiciones de destrucción de los documentos públicos.” (Constitución Política del Estado 

Plurinacional, 2008, p. 109). 

En cuanto a la custodia y el resguardo de la información se tiene que manejar con mucha 

cautela al momento del procedimiento del manejo de la documentación. 
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“Guardar secreto respecto a las informaciones reservadas, que no podrán ser comunicadas 

incluso después de haber cesado en las funciones. El procedimiento de calificación de la 

información reservada estará previsto en la ley”. (Constitución Política del Estado Plurinacional, 

2008, p. 109). 

Capítulo tercero derechos civiles y políticos sección I Derechos civiles en el artículo 21 

nos menciona “A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de 

Manera individual o colectiva.” (Constitución Política del Estado Plurinacional, 2008, p. 20) 

En el capítulo sexto, educación, interculturalidad y derechos culturales sección III culturas 

en el artículo 99. Menciona que: 

I. El patrimonio cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable e 

imprescriptible. Los recursos económicos que generen se regularán por la ley, para atender 

prioritariamente a su conservación, preservación y promoción. 

II. El Estado garantizará el registro, protección, restauración, recuperación, 

revitalización, enriquecimiento, promoción y difusión de su patrimonio cultural, de 

acuerdo con la ley. 

III. La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, documental, y la 

procedente del culto religioso y del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, 

de acuerdo con la ley. (Constitución Política del Estado Plurinacional, 2008, p. 48). 

En el título IV, garantías jurisdiccionales y acciones de defensa capítulo primero garantías 

jurisdiccionales en el artículo 112. Menciona que: 
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“Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el patrimonio del Estado 

y Causen grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad.” 

(Constitución Política del Estado Plurinacional, 2008, p. 53). 

En el titulo V, funciones de control, de defensa de la sociedad y de defensa del estado, 

capítulo primero, función de control sección I, contraloría general del estado en el artículo 213. 

menciona que: 

I. La Contraloría General del Estado es la institución técnica que ejerce la función de 

control de la administración de las entidades públicas y de aquéllas en las que el Estado 

tenga participación o interés económico. La Contraloría está facultada para determinar 

indicios de responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal; tiene autonomía 

funcional, financiera, administrativa y organizativa. (Constitución Política del Estado 

Plurinacional, 2008, p. 100). 

3.2. Leyes que mencionan al archivo y la documentación. 

3.2.1. Ley No. 1178 Ley de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO). 

En la Ley de Administración y Control Gubernamentales SACO 1178, nos menciona en el 

capítulo I finalidad y ámbito de aplicación. 

La presente ley regula los sistemas de Administración y de Control de los recursos 

del Estado y su relación con los sistemas nacionales de Planificación e Inversión Pública, 

con el objeto de: 

a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los 

recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, 

la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público; 
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b) Disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la razonabilidad de los 

informes y estados financieros; 

c) lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 

responsabilidad. (Ley de Administración y Control Gubernamentales, 1990, p. 1). 

3.2.2. Ley No. 2027. Ley del Estatuto del Funcionario Público. 

En esta ley, en el Título II. Servidor Público, Capítulo II. Derechos y Deberes, en los 

artículos e incisos menciona en los artículos 7 y 8 que: 

ARTÍCULO 7° (Derechos). 

I. Los servidores públicos tienen los siguientes derechos: 

a) A desempeñar las funciones o tareas inherentes al ejercicio de su cargo. 

g) A que se le proporcionen los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. (Ley del Estatuto del Funcionario Público, 1999, p. 3). 

ARTÍCULO 8° (Deberes). Los servidores públicos tienen los siguientes deberes: 

a) Respetar y cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes y otras disposiciones 

legales. 

b) Desarrollar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos, con puntualidad, 

celeridad, economía, eficiencia, probidad y con pleno sometimiento a la Constitución 

Política del Estado, las leyes y el ordenamiento jurídico nacional. 

c) Acatar las determinaciones de sus superiores jerárquicos, enmarcadas en la Ley. 

e) Atender con diligencia y resolver con eficiencia los requerimientos de los administrados. 
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f) Mantener reserva sobre asuntos e informaciones, previamente establecidos como 

confidenciales, conocidos en razón a su labor funcionaria. 

h) Conservar y mantener, la documentación y archivos sometidos a su custodia, así como 

proporcionar oportuna y fidedigna información, sobre los asuntos inherentes a su función. 

i) Cumplir las disposiciones reglamentarias relativas a la seguridad e higiene en el trabajo. 

(Ley del Estatuto del Funcionario Público, 1999, p. 4). 

3.2.3. Ley Procedimientos Administrativos 2341. 

Ley 2341 de Procedimientos Administrativos, nos menciona en el capítulo II 

Administrados en la sección segunda, derechos de las personas, en el artículo 18 (acceso a archivos 

y registros y obtención de copias). 

I. Las personas tienen derecho a acceder a los archivos, registros públicos y a los 

documentos que obren en poder de la Administración Pública, así como a obtener 

certificados o copias legalizadas de tales documentos cualquiera que sea la forma de 

expresión, gráfica, sonora, en imagen u otras, o el tipo de soporte material en que figuren. 

(Ley Procedimientos Administrativos, 2002, p. 6).  

Título segundo, actos administrativos, capítulo II Actuaciones administrativas artículo 

22º.- (registros).  

Las entidades públicas llevarán un registro general en el que se hará constar todo 

escrito o comunicación que se haya presentado o que se reciba en cualquier unidad 

administrativa. También se anotarán en el mismo registro las salidas de los escritos y 



26 

 

comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos o a particulares. (Ley Procedimientos 

Administrativos, 2002, p. 7). 

ARTÍCULO 23º.- (formación de expedientes).  

“Se deberá formar expediente de todas las actuaciones administrativas relativas a una 

misma solicitud o procedimiento. Los escritos, documentos, informes u otros que formen parte de 

un expediente, deberán estar debida y correlativamente foliados.” (Ley Procedimientos 

Administrativos, 2002, p. 7). 

3.2.4. Código Penal. 

Título IV, delitos contra la fe pública, capitulo III falsificación de documentos en general 

en el artículo 202. 

“El que suprimiere, ocultare o destruyere, en todo o en parte, un expediente o un documento, 

de modo que pueda resultar perjuicio, incurrirá en la sanción del art. 200” (Código penal, 972, pp. 

38 - 39). 

Título VI, delitos contra la economía nacional, la industria y el comercio, capítulo I, delitos 

contra la economía nacional en el artículo 223°. - (destrucción o deterioro de bienes del estado 

y la riqueza nacional). 

"El que destruyere, deteriorare, substrajere o exportare un bien perteneciente al dominio 

público, una fuente de riqueza, monumentos u objetos del patrimonio arqueológico, histórico o 

artístico nacional, incurrirá en privación de libertad de uno a seis años.” (Código penal,1972, p. 

42). 
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Título VI, delitos contra la economía nacional, la industria y el comercio, capítulo I, delitos 

contra la economía nacional en el:  

ARTÍCULO 224°. - (conducta antieconómica). 

La servidora o el servidor público o el que hallándose en el ejercicio de cargos 

directivos u otros de responsabilidad, en instituciones o empresas estatales, causare por 

mala administración, dirección técnica o por cualquier otra causa, daños al patrimonio de 

ellas o a los intereses del Estado, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho 

años. Si actuare culposamente, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro 

años. (Código penal,1972, p. 42). 

Capitulo VIII, daños, en el artículo 357°. - (daño simple). 

“El que de cualquier modo deteriorare, destruyere, inutilizare, hiciere desaparecer o dañare 

cosa ajena, incurrirá en la pena de reclusión de un mes a un año y multa hasta de sesenta días.” 

(Código penal,1972, p. 70). 

Capitulo VIII, daños, en el artículo 358°. - (daño calificado). 

“La sanción será de privación de libertad de uno a seis años: 4. cuando se realizare mediante 

incendio, destrucción o deterioro de documentos de valor estimable.” (Código penal,1972, p. 70). 

3.2.5. Ley No. 164, General de Telecomunicaciones, Tecnología de Información. 

Según en el Título X de Derechos y Obligaciones en el Capítulo II obligaciones de los 

operadores y proveedores nos menciona en el siguiente artículo que: 
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ARTÍCULO 169. (Mantenimiento de documentos)  

“Los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones, deberán preservar la 

documentación e información física y electrónica referida a la actividad desarrollada al menos 

cinco (5) años a partir de su emisión o creación, salvo imposibilidad técnica verificada por la ATT.” 

(Morales, 2011, p. 57). 

3.2.6. Ley No. 164, General de Telecomunicaciones, Tecnología de Información. 

ARTÍCULO 4. (CIUDADANÍA DIGITAL). 

“I. La ciudadanía digital cosiste en el ejercicio de derechos y deberes a través del uso de 

tecnologías de información y comunicación en la interacción de las personas con las entidades 

públicas y privadas que presten servicios públicos delegados por el Estado.” (Morales, 2018, p. 1). 

ARTÍCULO 12. (PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD 

INFORMÁTICA) 

“I. Las y los servidores y funcionarios de las instituciones previstas en la presente Ley, 

utilizarán los datos personales y la información generadas en la plataforma de interoperabilidad y 

ciudadanía digital únicamente para los fines establecidos en normativa vigente.” (Morales, 2018, 

p. 3). 
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3.3. Decretos que mencionan al archivo y la documentación. 

3.3.1. Decreto Supremo N ° 22145. 

Artículo 1. Menciona que: 

Se declara de utilidad y necesidad nacionales las documentaciones inactivas, 

definidas en el artículo 2 el presente decreto, pertenecientes a la administración central, 

descentralizada, desconcentrada, local, judicial y universitaria, siéndoles aplicable el 

artículo 191 de la Constitución Política que pone la riqueza documental del país bajo la 

protección del Estado. (Paz, 1989, párr. 4). 

Artículo 2. Menciona que: 

Entiéndese por documentaciones públicas inactivas, a los efectos de este decreto 

supremo, aquéllas que, siendo producto o efecto de la función, actividad y tramites 

específicos de cualesquier entidades públicas y habiendo estado en uso durante el lapso de 

su servicio activo, ingresan en receso y acaban retiradas en depósitos, dentro de las mismas 

oficinas de origen o fuera de ellas, en locales de su dependencia. (Paz, 1989, párr. 5). 

Artículo 3. Menciona que: 

Se prohíbe en absoluto la destrucción, desecho o cualquier otro daño que 

cualesquier personas decidiesen o intentasen ocasionar, por cualquier medio, en las 

documentaciones públicas inactivas, sea que éstas permanezcan en las oficinas de origen o 

hayan sido retiradas a otras de sus dependencias. (Paz, 1989, párr. 6). 
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3.3.2. Decreto Supremo No. 23934. Reglamento Común de Procedimientos 

Administrativos y de Comunicación de los Ministerios (RCP) 

En el titulo II. Normas para la atención de los asuntos, en el capítulo I, tratamiento de la 

correspondencia que ingresa, nos menciona en los siguientes artículos que:  

Artículo 13. – (Registro) 

a) La URDC6 (Art. 10) registrará la correspondencia según orden de llegada y lo hará al 

menos con los siguientes datos: número de registro de ingreso, que también será anotado 

en la documentación recibida; fecha y hora de recepción; origen; referencia o asunto; 

número de hojas; relación de documentos adjuntos y nombre del primer destinatario, la 

URDC, en el caso de correspondencia confidencial, utilizará para el registro la información 

que estuviera visible en el sobre de remisión o su equivalente. (Lozada, 1994, p. 6). 

b) La URDC registrará por separado las entradas que se produjeran vía télex o facsímil, 

para lo cual, aquellas dependencias receptoras de las mismas harán llegar a la URDC 

diariamente hasta horas 17:00 una copia de sus registros los cuales deberán contener los 

datos que se señalan en el inciso (a) del presente artículo en lo que correspondiere. (D.S. 

Lozada, 1994, p. 6). 

ARTÍCULO 14. (Criterios de clasificación)  

“La correspondencia será clasificada en: corriente, confidencial, urgente, personal, e 

impresos y otros.” (Lozada, 1994, p. 6). 

 
6 Según el ARTÍCULO 10. (Unidad de Recepción y Despacho de Correspondencia.) En cada uno de los ministerios 

existirá y funcionará una Unidad de Recepción y Despacho de Correspondencia (URDC) como repartición única, 

aunque desconcentrable, para la recepción y el despacho de correspondencia. (Lozada, 1994). 
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ARTÍCULO 15. (Pautas para la distribución)  

La URDC, tomando en cuenta las competencias, las atribuciones y las funciones a 

que hacen referencia los instrumentos de organización, distribuirá primero la 

correspondencia urgente, y posteriormente según orden de llegada, el resto. Cuando por el 

encabezamiento o el tenor de la correspondencia la URDC identificará rápidamente a más 

de un primer destinatario, distribuirá tantas fotocopias como fueran necesarias. (Lozada, 

1994, p. 6). 

ARTÍCULO 16. (Hoja de Ruta)  

Toda correspondencia, para su buen encaminamiento, deberá ir acompañada de una 

Hoja de Ruta que incluya los siguientes datos inscritos por la URDC: El número de registro 

de ingreso, fecha de recepción, origen o procedencia, referencia y entidad destinataria. A 

cada asunto deberá corresponder solamente una Hoja de Ruta. (Lozada, 1994, p. 6). 

En el capítulo III. Archivo de documentación activa en los artículos siguientes nos 

menciona que:  

ARTÍCULO 46. Objetivo. (Requerimientos) 

a) El archivo de documentación activa deberá facilitar la ubicación de expedientes, su 

conservación, protección y permitir el seguimiento de la atención asuntos.  

b) Para su funcionamiento, los archivos deberán contar con suficiente espacio físico, ser de 

fácil acceso, estar situados en lugares próximos a los de trabajo, y estar dotados de 

adecuadas medidas de seguridad para resguardar los expedientes. (Lozada, 1994, p. 13). 
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3.3.3. Decreto Supremo No. 13956 Programa de Desarrollo del Servicio de Archivo y 

Documentos Públicos de Bolivia.  

En los siguientes artículos del Decreto Supremo nos menciona:  

ARTÍCULO 1.  

“Declárase de utilidad nacional el Programa de Desarrollo del Servicio de Archivos y 

Documentos Públicos de Bolivia.” (Bánzer, 1976, p.1). 

ARTÍCULO 2.  

“El personal de la Administración Central, descentralizada, desconcentrada, local y 

universitaria en todas sus categorías, deberá presentar con máxima eficacia y celeridad, la 

cooperación que le sea solicitada por los personeros del Programa, en cualquiera de las fases de 

éste.” (Bánzer, 1976, p.1). 

ARTÍCULO 3.  

A los fines de este decreto, la denominación de documentaciones y documentos 

públicos comprende a todos los producidos, reproducidos, recibidos y en general obtenidos, 

como consecuencia de los trámites oficiales de cualquiera de las entidades públicas 

comprendidas en el artículo 2 de sus representantes legítimos, en cualquier época de la 

República de Bolivia, a partir del año 1825, y que correspondan a las clases siguientes: 

1. Textuales, o sea, escritos por cualquier medio natural o mecánico, en idioma castellano 

y otros idiomas, sobre papel, o sobre materiales que hagan las veces de papel. 
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2. Cartográficos (mapas, planos, croquis, etc.), originales o en reproducciones por cualquier 

método. 

3. Audiovisuales (cintas magnetofónicas, discos, fotografía, películas fijas o móviles). 

4. Cualesquiera otras clases, actuales o futuras, no mencionadas explícitamente en este 

decreto. 

5. Se considera también como documentos públicos del Estado Boliviano los 

pertenecientes a la administración colonial hispánica en el territorio nacional hasta 1825. 

(Bánzer, 1976, pp. 1-2). 

3.3.4. Decreto Supremo No. 22144 Preservación de las Documentaciones Públicas.  

En este Decreto Supremos nos menciona en los siguientes artículos que: 

ARTÍCULO 1. 

Se declara de máxima utilidad y necesidad nacionales todas las documentaciones 

públicas, según definición del artículo 3 de este decreto, por constituir bienes y recursos de 

los países indispensables para la administración pública, la información e investigación 

científica, promoción de la conciencia cívica y el desarrollo nacional. (Paz, 1989, p. 1). 

ARTÍCULO 2. 

“Declárase de utilidad y necesidad nacionales, la obligación del Estado de precautelar la 

preservación y accesibilidad de las documentaciones públicas, para los fines mencionados en el 

artículo 1.” (Paz, 1989, p. 1). 
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ARTÍCULO 3. 

Se define como documentaciones públicas, las resultantes de la función, actividad 

y tramites de cualesquier estructuras administrativas CENTRALES: Presidencia de la 

República y ministerios de estado, DESCENTRALIZADAS: corporaciones regionales de 

desarrollo, instituciones públicas, empresas públicas o mixtas, DESCONCENTRADAS: 

unidades regionales, administración departamental y LOCALES: municipalidades, así 

como las JUDICIALES Y UNIVERSITARIAS. (Paz, 1989, p. 1). 

ARTÍCULO 4. 

La obligación del Estado comprende a las siguientes documentaciones públicas, en 

todo su curso vital: 

A. Documentaciones ACTIVAS, o sea las que se produce diariamente en las entidades 

públicas y se encuentran en éstas en uso actual, para el cumplimiento de sus funciones, 

actividades y trámites inmediatos; 

B. Documentaciones INACTIVAS, es decir las que han ingresado en receso, no siendo ya 

necesarias para el uso administrativo actual, pero se hallan alojadas todavía en las oficinas 

de origen o han sido retiradas a cualquier depósito dentro la misma repartición o en locales 

de su dependencia, entendiéndose que estas documentaciones inactivas, sin uso para la 

administración actual, tienen un alto valor potencial para las diversas finalidades indicadas 

en el artículo 1. 

C. Documentaciones de VALOR PERMANENTE, vale decir las que han sido ya 

transferidas a los archivos públicos, por haberse reconocido.” (Paz, 1989, pp. 1-2). 
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3.4.  Referentes Teóricos. 

En este punto se hace la mención a las referencias teóricas que abarca la archivística, y que 

apoyan en la realización de la memoria laboral. 

3.4.1. Información 

“Es un proceso consecuencia de la documentación, que condiciona de una manera 

consciente las actividades del intelecto humano y que repercute en el desarrollo de la humanidad, 

tanto en su aspecto científico, técnico o artístico.” (Arévalo, 2003, p. 146). 

Es el conocimiento basado en los datos, a los cuales se les ha dado significado, 

propósito y utilidad. Es un mensaje con contenido determinado emitido por una persona o 

entidad hacia otra; en ese proceso se transforma en acción y por ello representa un papel 

primordial en el proceso de la comunicación y posee una evidente función social, pues se 

torna en el insumo básico de las ciencias de la información y por ende del documento. 

(Oporto, 2005, pp. 29-30). 

La información juega un papel muy importante en el archivo ya que tiene un propósito y 

una utilidad de brindar al usuario conocimiento de su contenido.   

3.4.2. Documento 

“Etimológicamente procede del latín documentun, derivado del verbo docere; enseñar 

instruir” (Cruz, 2001, p. 96). 

“Documento es todo registro de información independiente de su soporte físico. Abarca 

todo lo que puede transmitir el conocimiento humano.” (Oporto, 2005, p. 30). 

“Testimonio escrito redactado según una forma determinada – variable en relación al lugar, 

época, persona o negocio – sobre un hecho de naturaleza jurídica.” (Oporto, 2005, p. 30). 
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La documentación es un registro de información el cual nos da a conocer el tipo de 

documento que se está generando. 

3.4.3. Documento de Archivo 

Los documentos de archivos se producen uno a uno y con el paso del tiempo 

constituye series (correspondencia, disposiciones, etc.). Es este carácter seriado una de las 

notas más significativas de esta clase de documentos. Y hay otra cualidad que los 

caracteriza el hecho de ser únicos, es decir no están publicados ni se manifiestan en 

múltiples ejemplares de ahí el peligro de su pérdida y la circunstancias de constituir fuentes 

primarias de información. (Heredia, 1989, p. 90). 

3.4.4. Valor Documental 

“El documento posee un valor primario desde su nacimiento, en cuanto tiene por objetivo 

principal plasmar la gestión de una actividad determinada, el desarrollo de una función que se 

manifiesta” (Cruz, 2001, p. 100). 

El valor del documento es primordial al momento de encontrarnos con un archivo, ya que 

de este modo tenemos conocimiento del valor que tiene dicha documentación y así mismo de la 

función que cumple.  

3.4.5. Ciclo de la Documentación  

El ciclo vital de la documentación se expresa en edades, etapas o fases, por la que 

sucesivamente atraviesan los documentos que se producen pasan por el archivo de gestión, 

el central y/o intermedio, hasta que se eliminen o se conserve en un archivo. (Oporto, 2005, 

p. 37). 
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3.4.6. Archivo. 

Es un conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y el soporte material, 

producidos o recibidos por cualquier persona física o moral o por cualquier organismo 

público o privado en el ejercicio de su actividad o sus funciones, conservado por sus 

creadores o sucesores. (Oporto, 2005, p. 38) 

“Archivo nos lleva a considerarlo como un depósito ordenado y estable de documentos 

escritos en materiales rescriptorios blandos.” (Tamayo, 1996, p. 17). 

“Para A. T. R. Shellenberg (1956) <Son aquellos registros (documentos) de cualquier 

institución pública o privada que hayan sido considerados ameritar (valorados) para su 

preservación (conservación) permanente con fines de investigación o para referencia y que 

han sido depositados o escogidos (seleccionados) para guardarse en una institución 

archivística.>” (Cruz, 2001, p. 90). 

Un archivo es una propiedad pública o privada, donde llega almacenar documentación 

valiosa y así mismo mencionar que cumple diferentes funciones en la cual es de brindar 

información al usuario.  

3.4.7. Tipos de Archivo. 

En cuanto a los tipos de archivos, tenemos a: Archivo de Gestión, Archivo Central, Archivo 

Administrativo, Archivo Histórico. En el siguiente grafico se puede observar la fase del archivo.  
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Gráfico 5. Fases del ciclo vital del archivo. 

 

Fuente. Luis Oporto Ordoñez, Gestión Documental y Organización de Archivos 

Administrativos, La Paz, 2005, 40p.  

 

3.4.7.1. Archivo de Gestión u Oficina 

“Unidad básica de archivo, existe en cada oficina de la institución que gestiona y administra 

documentación activa” (Oporto, 2005, p. 40). 
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El archivo de gestión, es comúnmente conocido como el "archivo de oficina" y está 

bajo la responsabilidad y manejo directo de cada dependencia o unidad administrativa de 

una institución. Este archivo está formado por la documentación producida recientemente, 

es decir, la que se está aún tramitando, así como también la de uso frecuente dentro de cada 

dependencia. tiene plena vigencia jurídica y administrativa. (Valiente, s.f., p. 7). 

“Las funciones de un archivo es de reunir conservar, ordenar, describir y utilizar los 

documentos y utilizar los documentos” (Cruz, 2001, p. 92) 

• Organizar la documentación. 

• Asegurar la transferencia periódica al archivo de los documentos que ya no son de uso 

corriente por parte de las oficinas. 

• Aplicar los principios y técnicas modernas de valoración. 

• Clasificar los fondos y mantener ordenada la documentación a sus distintas etapas.  

• Describir la documentación para hacer fácilmente accesible la información. 

• Instalar adecuadamente los documentos mediante locales y equipamiento. (Cruz, 2001, p. 

93). 

El Archivo de gestión o también como lo menciona los autores archivo de oficina, son 

unidades en las que se dirige y gestiona la documentación, la cual este archivo tiene la función 

fundamental de organizarla y resguardar la documentación y la información que se genera dentro 

de ella misma de acuerdo a sus dependencias.   

En cuanto a la documentación que se va generando dentro del archivo según Oporto nos 

menciona que estas documentaciones tienen de dos a cinco años respectivamente de duración que 

debe de poseer en el archivo, para posteriormente ser trasladado al archivo central.    
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3.4.7.2. Archivo Central 

“Institución archivística o centro de archivo; depósito en una dependencia adecuada, 

dotada de las condiciones necesarias de espacio, equipo y seguridad donde se traslada la 

documentación inactiva de la entidad procedente de los archivos de gestión” (Oporto, 2005, p. 40). 

Según la definición del Consejo Internacional de Archivos, la gestión de archivos 

es el estudio teórico práctico de los principios y procedimientos concernientes a las 

funciones de archivos. En una definición más amplia, podemos decir que la gestión de 

archivos está relacionada con la buena y controlada administración de la información de 

una organización. (Custodio S.A., 2019, párr. 1). 

Del mismo modo según Oporto la estadía que tendrá la documentación se ha determinado 

15 años para el tiempo que tiene que mantenerse en el archivo central y así posteriormente ser 

trasladada.   

3.4.7.3. Archivo Intermedio 

“Repositorio archivístico destinado a preservar y accesibilizar para la consulta; evaluar las 

que tiene valor permanente para su transferencia al Archivo Histórico” (Oporto, 2005, p. 40). 

3.4.7.4. Archivo Histórico 

“Establecimiento donde por ley, debe de conservarse la documentación oficial y nacional 

de valor permanente” (Oporto, 2005, p. 41). 
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Tabla 1. Síntesis conceptual 

 

VALOR 

TIPOS DE 

ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO CONTABLE LEGAL PERMANENTE 

Archivo de 

Gestión 

2 5   

Archivo Central   10  

Archivo 

Intermedio 
   35 

Archivo 

Histórico 
   0 

 

Fuente. Luis Oporto Ordoñez, Gestión Documental y Organización de Archivos 

Administrativos, La Paz 2005, 41p.  

 

3.4.8. Procesos Técnicos Archivísticos  

3.4.8.1. Principios Rectores 

Dentro de estos principios podemos mencionar tres tipos de principios en los cuales se debe 

de tomar en cuenta al momento de identificar la documentación.  

3.4.8.2. Principio de Respeto del Orden Original 
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Según Oporto (2005) “señala que los documentos de archivo deben de mantener un orden 

impuesto durante su vida activa corriente” (p. 41). Es así que la documentación que se genera debe 

de seguir según lo que se da en el archivo de gestión ya que es en este lugar donde da el 

conocimiento del documento que se generó.   

3.4.8.3. Principio de Procedencia 

“Este principio señala que los documentos producidos por una misma institución deben ser 

agrupados como un fondo documental. En otras palabras, consiste de mantener agrupados sin 

mezclar con otros, los documentos provenientes de una administración de un establecimiento.” 

(Oporto, 2005, p. 42). 

3.4.8.4. Principio de Respeto a la Estructura Interna del Fondo  

“El alcance del principio de procedencia se extiende al interior del órgano productor, 

señalando que se debe de respetar la estructura organizacional del mismo, es decir, el respeto a la 

estructura orgánica de la institución.” (Oporto, 2005, p. 42).  

3.4.9. Procesos Técnicos Documentales 

3.4.9.1. Identificación  

La base de la identificación es la aplicación directa del principio de procedencia de 

los fondos, que consiste en no mezclar los documentos generados por diferentes 

instituciones y el respeto de la estructura interna de los fondos y su orden natural, por el 

que se evitara mezclar la documentación de una oficina con otras, y de unas que se 

mantienen el orden en el que se han ido produciendo los documentos. (Venegas, 2016). 
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Al momento de tener identificada la documentación se pasa a la siguiente fase que es la 

clasificación de ella, en la que se realizara la agrupación de acuerdo a la unidad en la que pertenece 

de este modo tendremos una mejor visualización de la ubicación de la documentación.  

3.4.9.2 Clasificación  

“La clasificación consiste en agrupar las documentaciones en clases, acción que se verifica 

desde la fase misma de la producción documental que está bajo la responsabilidad de las secretarias 

y otros gestores de la documentación” (Oporto, 2001, p. 42). 

“Clasificar documentos, significa separarlos o dividirlos en clases o grupo que sean 

susceptibles de subdivisiones, teniendo en cuenta la estructura orgánica y/o las funciones 

institucionales.” (Valiente, s.f., p. 9). 

3.4.9.3. Ordenación  

“Es un sistema de organización que identifica cada una de las carpetas o expediente del 

archivo, agrupados en series de una misma clase” (Oporto, 2001, p. 42) 

“Ordenar documentos, se entiende por unir y relacionar los elementos de cada grupo 

mediante el sistema más conveniente: ordenamiento alfabético, numérico, alfanumérico, 

cronológico, etc.” (Valiente, s.f., p. 9) 

Una vez identificada y clasificada la documentación se pasa al siguiente proceso técnico 

que es la ordenación de la documentación, como lo menciona los autores es de agruparlos en series 

y cronológicamente o alfanumérico, esto depende del tipo de documento que se tiene.   
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 3.4.9.4. Niveles de Descripción Archivístico  

• ISAD (G) 

La ISAD (G)7 determina la representación de la información mediante 26 elementos que 

pueden ser combinadas para constituir la descripción de una entidad archivística. Estos elementos 

se hallan agrupados en 7 áreas de información descriptiva. (ISAD (G) Norma Internacional 

General de Descripción Archivística, s.f., p. 2) 

Tabla 2. ISAD (G). 

 

ÁREA RECOGE 

ELEMENTOS DE 

DESCRIPCIÓN 

Área de 

identificación 

Información esencial para 

identificar la unidad de 

descripción 

Código (s) de referencia 

Titulo 

Fechas (s) 

Nivel de descripción 

Volumen y soporte de la unidad de 

descripción (cantidad, tamaño o 

dimensión) 

Área de contexto  

 

 

Nombres (s) del/de los productores 

(s) 

 
7 La ISAD (G) es una norma internacional utilizada para la descripción de documentos de archivo. Su nombre se 

corresponde con las siglas de «General International Standard Archival Description«, en castellano «Norma 

Internacional General de Descripción Archivística». (Corral, 2017 ) 
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Información acerca del 

origen y custodia de la 

unidad de descripción 

Historia institucional /reseña 

biográfica 

Historia archivística 

Forma de ingreso 

Área de 

contenido y 

estructura 

Información sobre el tema 

principal de los 

documentos y la 

organización de la unidad 

de descripción 

Alcance y contenido 

Valoración, selección y 

eliminación 

Nuevos ingresos 

Organización 

Área de 

condiciones de 

acceso y uso 

Información acerca de la 

disponibilidad de la unidad 

de descripción 

Condiciones de acceso 

Condiciones de reproducción 

Lengua /escritura de los 

documentos 

Características físicas y requisitos 

técnicos 

Instrumentos de descripción 

Área de 

documentación 

asociada 

 

Información acerca de los 

materiales que tengan una 

relación importante con la 

unidad de descripción 

 

Existencia y localización de los 

documentos originales 

Existencia y localización de copias 

Unidades de descripción 

relacionadas 
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Notas de publicaciones 

Área de notas 

Información especializada 

y que no se pueda 

acomodar en ninguna de las 

otras áreas 

Nota 

Área de control 

de la descripción 

Información sobre cómo, 

cuándo y por quién se ha 

preparado la descripción 

archivística 

Nota del archivero 

Regla o normas 

Fecha (s) de las descripciones 

 Fuente. ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción Archivística. s.f., pp. 2-3 

 

Los puntos de acceso a la información se basan en los elementos de la descripción, 

y su valor se incrementa con el control de los encabezamientos. La ISAD (G) está planteada 

como un sistema de descripción multinivel que abarca el fondo y sus partes, de acuerdo 

con la jerarquía establecida. (Cuz, 2001, p. 263). 

3.4.9.5. El Cuadro de Clasificación Documental  

“En términos básicos podría definirse el CDD como la herramienta que nos permite 

codificar e identificar cada oficina con sus respectivas series, subseries y tipologías documentales, 

para todas las dependencias que se reconstruyeron en el fondo acumulado a organizar” (Sierra, 

2003, p. 23). 
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Este cuadro de clasificación documental nos ayuda en cuanto al control y la búsqueda de 

la documentación; y así mismo en la codificación de ella misma, además de la jerarquización que 

contiene dentro de ella.  

3.4.10. Instrumentos Descriptivos  

3.4.10.1. Inventario  

“Registro que describe la relación sistemática y detallada de las unidades de un fondo 

siguiendo la organización de los expedientes.” (Oporto, 2001, p. 44). 

Los inventarios permiten a los archivistas ejercer un control técnico de la 

documentación y se constituyen como instrumentos que facilitan el acceso a la información 

archivística, tanto en archivos de trámite y concentración como en archivos históricos. En 

la elaboración de inventarios pueden incluirse varias áreas de información y algunos 

elementos de la ISAD(G). (Ramírez, 2011, p. 44).  

“El inventario describe las unidades que componen las series documentales, 

dispuestas según el orden que tienen en el cuaderno de clasificación y reproduciendo su 

estructura. En función de las unidades descritas podemos distinguir entre el inventario 

somero (describe las unidades de instalación) y el analítico (describe las unidades 

archivísticas: los expedientes)” (Cruz, 2001, p. 283). 

El inventario es un instrumento en el cual nos es de mucha ayuda ya que nos permite la 

ubicación especifica en la que fue instalada la documentación. 

3.4.10.2. Tablas de Retención Documental  

Se define como el listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a 

las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los 
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documentos, es decir se considera como el Instrumento que permite establecer cuáles son 

los documentos de una entidad, su necesidad e importancia en términos de tiempo de 

conservación y preservación y que debe hacerse con ellos una vez finalice su vigencia o 

utilidad. (Industria y C, s.f., párr. 1). 

Consiste en la elaboración de listados de series con sus correspondientes tipos 

documentales, a los cuales se debe asignar el tiempo de permanencia en cada fase de archivo.  

 

Tabla 3. Tabla de retención documental 

 

SERIES 

TIPOS 

DOCUMENTALES 

PRESCRIPCIÓN 

DEL VALOR 

TABLA DE 

RETENCIÓN (EN 

AÑOS) 

Correspondencia 

Administrativa 

no contable 

Actas de directorios 

Correspondencia 

corriente 

Correspondencia de 

asuntos 

Files de personal 

Administrativo 2 

Correspondencia 

contable 

 

Comprobantes de 

ingreso y egreso 

Planillas de pago 

Fiscal o contable 5 
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Adquisiciones 

Correspondencia 

jurídica 

Títulos de propiedad 

juicios 

Legal 15 

Documentos 

esenciales 

Estatutos Permanente Indefinido 

Fuente. Oporto Ordoñez, Gestión Documental y Organización de 

Archivos Administrativos, La Paz, 2005, 45p. 

 

3.4.11. Organización Documental  

La correcta organización de los documentos de los archivos de oficina contribuye a 

una mayor racionalización del trabajo. Un archivo organizado permite la rápida 

localización y control de los documentos, además de ahorrar espacio, evita la duplicidad 

de trabajos y los tiempos muertos buscando documentos que muchas veces no se 

encuentran. Una gestión rápida y eficaz ha de contar, necesariamente, con una correcta 

tramitación y con un archivo de oficina organizado, siendo ambas tareas inseparables. 

(Cuba, 2011, pp. 58 – 59).  

Los procesos de organización de archivos son tres: clasificación, ordenación y 

descripción. A pesar de la aparente Claridad, la primera dificultad que se encuentra al 

trabajar en archivos consiste en determinar Qué se entiende archivística mente por cada 
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uno de ellos, pues las palabras mismas requieren atención por parte de los encargados de 

archivos para aclarar sus especificidades. (Jiménez, 2003, p. 2) 

Para estar de acuerdo en lo fundamental, clasificación y ordenación no admiten 

igualdad de significado. Estas dos actividades, especificaciones distintas, aunque 

complementarias y consecutivas, constituyen lo que en archivística se considera 

organización documental. De lo que no hay duda es que ambas van encaminadas a respetar 

la situación en que se producen los documentos o a restablecerla si aquella se a deshecho. 

(Jiménez, 2003, p. 2) 

En la organización documental, es necesario tener identificados cada uno de los 

tipos documentales que se producen o se han producido en cada una de las oficinas de 

acuerdo con los trámites, a fin de lograr una correcta ordenación de las series documentales. 

(Jiménez, 2003, p. 18) 

En cuanto a lo que nos menciona Cuba y Jiménez acerca de la organización documental, es de 

cuan importante es al momento de poder comenzar en la organización de la documentación ya que 

de este modo nos ayuda en el factor tiempo en cuanto a la búsqueda y la organización de ella 

misma.  
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CAPÍTULO IV. 

REFERENTES METODOLÓGICOS 

4.1. METODOLOGÍA 

“La investigación cualitativa sistematiza información cualitativa obtenida a través de (…) 

la observación no estructurada o la observación participante mediante el análisis de 

documentos, videos, etc.” (Villegas, Marroquín, del Castillo, Sánchez, 2014, p. 93). 

En cuanto a la metodología aplicada a esta memoria laboral es cualitativa, mediante el cual 

se guiará al proceso de observación del ambiente del Archivo de Gestión del Departamento de 

Tecnología de Información y Comunicación, en el cual se desglosará diversos puntos como el 

entorno en el que se encuentra la documentación, la información encontrada, la identificación de 

la unidad documental entre otras. Una vez direccionada el punto de inicio de la metodología 

pasamos al tipo de método que se utilizara para poder desarrollar esta memoria laboral.  

4.1.1. Método 

De acuerdo al problema planteado la investigación realizada en esta memoria laboral es 

analítica y descriptiva, ya que interpreta la realidad de los hechos adecuándose a las definiciones, 

esta indagación nos ayuda a comprender detalladamente y de manera más eficiente la postura de 

las perspectivas que se presentan.  

Según Sampieri (2014) es aquel que tiene “como objetivo indagar la incidencia” (p.155), y los 

valores en los que se manifiestan una o más variables o ubicar, categorizar y proporcionar una 

visión de una comunidad, un evento, un contexto, un fenómeno o una situación; donde se 

recolectan datos en un solo momento o en un tiempo único, es decir, el investigador obtiene la 
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información, pero no altera las condiciones existentes. Ésta se puede aplicar a nivel exploratorio o 

descriptivo. 

4.1.2. Técnica 

En cuanto a las técnicas que se implementaron fue primeramente la observación al entorno, para 

posteriormente proceder con los procesos técnicos de la archivística como son: principio de respeto 

del orden original, principio de procedencia, principio de respeto a la estructura del fondo, la 

identificación, clasificación y ordenamiento del archivo, y así poder apreciar qué tipo de 

documentación se genera dentro del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación.   

4.1.3.  Instrumentos 

Los instrumentos fueron una guía de observación de los registros de la documentación que se 

identificó, clasifico y ordeno en una base de datos de acuerdo al avance que se fue realizando. 

4.2. RECURSOS PARA EL ARCHIVO 

En este punto podremos observarlo que se utilizando en ese periodo.  

4.2.1. Financieros 

Los recursos financieros que se utilizaron dentro de la unidad (material de escritorio) son mínimos, 

y por políticas del Departamento de Tecnología de Información y Conocimiento no se puede 

brindar los datos específicos del monto en la cual se invirtió en los materiales. 

4.2.2. Humanos 

En cuanto a los recursos humanos dentro del archivo solo se contaba con mi persona como auxiliar, 

y con el apoyo de la secretaria en la recepción de los documentos. 
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4.2.3. Tecnológicos 

Los recursos tecnológicos que se utilizaron fue una maquina PC, el cual fue utilizado para realizar 

el registro de toda la documentación que se generaba dentro del departamento; y del mismo modo, 

para realizar otros procesos técnicos como el inventario de la documentación para posteriormente 

realizar la transferencia al archivo central. Así también se utilizó un escáner para realizar la 

digitalización de la documentación.  

4.2.4. Materiales 

Los materiales que se tomaron en cuenta son los archivadores de palanca (un aproximado de 10 

archivadores de palanca), en el cual se almacena la documentación de la correspondencia enviada, 

cerrada, informes, normativas internas entre otras; así también, se tuvo un cuaderno para el registro 

de la documentación que solicitaba en secretaria (en el cuaderno se anotó la fecha de la solicitud, 

cantidad de fojas,  el nombre o código de la documentación, el nombre del usuario solicitante, la 

firma del usuario, la fecha de devolución  y por último la firma del usuario). 
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CAPÍTULO V. 

DESCRIPCIÓN DEL DESEMPEÑO ACADÉMICO LABORAL 

5. CONTEXTO Y DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL 

5.1. Contexto laboral 

El desempeño laboral se lo realizó en el Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación que es dependiente del Vicerrectorado de la Universidad Mayor de San Andrés; los 

cargos que conforman este departamento son:  

 

Tabla 4. Departamento de Tecnología de información y Comunicación (DTIC) 

 

DEPARTAMENTO CARGOS 

  

JEFE A.I DEL DEPARTAMENTO DE TIC 

SECRETARIA III 

AUXILIAR DE ARCHIVO 

MENSAJERA 

CALL CENTER 

Fuente. Elaboración propia, en base a la estructura organizacional del DTIC. 
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El Departamento de Tecnología de Información y Comunicación contiene dos divisiones 

en ella, la primera es la División de sistemas de información y estadística y la División de Redes 

y Sistemas 

• División de Redes y Sistemas de Información - DIRESI 

Dependencia: Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación – DTIC 

Es la unidad administrativa dependiente del Departamento de Tecnologías de Información 

y Comunicación (DTIC) que vela por la adecuada gestión, administración, expansión y 

consolidación de la infraestructura telemática de la red universitaria y el análisis, desarrollo, 

implementación, mantenimiento de las Soluciones sobre TI (sistemas informáticos y servicios 

electrónicos administrativo-financieros) y capacitación en su adecuado manejo y explotación. 

(División de Redes y Sistemas de Información DIRESI, s.f., párr. 4) 

❖ Objetivo 

- Administrar e implementar soluciones de TI al interior de la UMSA cumpliendo con 

estándares de seguridad, oportunidad, calidad y confiabilidad. (División de Redes y 

Sistemas de Información DIRESI, s.f., párr. 7) 

❖ Misión 

- Integrar y gestionar de manera eficaz y eficiente las Soluciones de TI al interior de la 

UMSA. (División de Redes y Sistemas de Información DIRESI, s.f., párr. 9) 
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❖ Objetivos Específicos 

- Administrar y fortalecer la infraestructura de la red universitaria, los Centros de 

Procesamiento de Datos y los Servicios y Sistemas de Comunicación basados en TI. 

- Desarrollar Soluciones de TI bajo el uso preferente de código abierto, para los procesos 

académicos, financieros, electorales y administrativos de la UMSA, que permita proveer 

servicios de alta disponibilidad, seguridad y confiabilidad. 

- Ampliar la cobertura de la red universitaria y sus servicios a los Centros Regionales 

Universitarios y Sedes Universitarias Locales. 

- Capacitar en herramientas TIC a miembros de la Comunidad Universitaria y sociedad en 

general. 

- Motivar la adopción y el uso de tecnologías recientes al interior de la comunidad 

universitaria. 

- Diseñar y desarrollar herramientas tecnológicas que permitan la implementación de 

servicios remotos (virtuales) para los usuarios externos del Servicio. 

- Gestionar y mantener servicios de soporte técnico para usuarios internos que permitan 

mantener la continuidad operativa de su equipo y servicios tecnológicos. (División de 

Redes y Sistemas de Información DIRESI, s.f., párr. 10) 
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Tabla 5. División de Redes y Sistemas de Información (DiReSI) 

 

Fuente. Elaboración propia, en base a la estructura organizacional del DTIC. 

• División de Sistemas de Información y Estadística - DSIE 

Jefatura: Lic. Nicanor Delgado Ecos 

Dependencia: Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación - DTIC 

DEPARTAMENTO CARGOS 

  

JEFE A.I. DE LA DIRESI 

ANALISTA DE SISTEMA 

ADMINISTRADOR DE RED  

ADMINISTRADOR DE RED I 

PROGRAMADOR DE COMPUTACIÓN 

I 

AUDITORIA  

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL 

CONSULTOR POR PRODUCTO 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONSULTOR WI-FI 
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La División de Sistemas de Información y Estadística (DSIE) dependiente Departamento 

de Tecnologías de Información y Comunicación (DTIC) de la UMSA cuenta con un solo base de 

datos de 281.741 estudiantes matriculados en los niveles de Pregrado y Posgrado, administrada 

desde el año 1990 con datos parametrizados para la emisión de informes en línea. (Memoria 

Institucional del DTIC, 2014, p. 50) 

La misión de la DSIE consiste en brindar la información de los estudiantes en línea, 

referentes a datos de identificación personal, rendimiento académico, número de estudiantes 

aprobados, reprobados y abandonados por materia y paralelo, a las autoridades académicas para la 

toma de decisiones y definición de políticas institucionales. Para lograr ello se hace uso de 

formularios estandarizados sobre control y seguimiento académico del estudiante durante su 

permanencia en la UMSA, datos que son gestionados por el Sistema de Información Académica 

de la Universidad Mayor de San Andrés.  (Memoria Institucional del DTIC, 2014, p. 50) 
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Tabla 6. División de sistemas de información y estadística (DSIE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base a la estructura organizacional del DTIC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO CARGOS 

  

JEFE DE LA DSIE 

SECRETARIA II 

PORTERO – MENSAJERO 

PROGRAMADOR DE COMPUTACIÓN 

OPERADORA EN COMPUTACIÓN 

CONSULTORA EN LÍNEA 
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5.2. Descripción de la actividad laboral 

En cuanto a las actividades que se desempeñó en esta etapa fue primeramente iniciando 

con los procesos técnicos, que se aplicaron al momento de explorar la documentación. Y como 

primera instancia el primer procedimiento que se llevó a cabo dentro del archivo de gestión fue: 

➢ La Identificación de la documentación que se generó dentro de la unidad del Departamento 

de Tecnología de Información y Comunicación. 

En cuanto a la identificación de la documentación se puedo observar que tienen 

documentación que aborda las gestiones “2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 

2014, 2015”; de las gestiones 2011 – 2015 se encontraba custodiada por la secretaria que era 

resguarda en el estante de vidrio y de las gestiones 2005 – 2010 estaban apiladas en una mesa  y 

en cajas; dentro de dichas gestiones se encontró la documentación de correspondencia recibida e 

inviada, normas internas, informes de cada empleado que compone el Departamento de Tecnología 

de Información y Comunicación.  

➢ Clasificación y Ordenamiento de la documentación de las gestiones anteriores y en la 

que se designó. 

Una vez que se identifica y se observa la unidad documental, se realizó la clasificación y 

ordenamiento de la documentación de acuerdo al organigrama del Departamento de Tecnología 

de Información y Comunicación (véase en la página 16), siguiendo así el principio de procedencia 

y el orden original; para posteriormente apilarlos en legajos; estos mismos fueron, llevados a ser 

encuadernados (esto a petición del jefe del departamento) esto en cuanto a la documentación de 

las gestiones 2005 al 2011 y  ser enviados al archivo central. En tanto la documentación 2012,2013 

ya se mantenía en orden y en cuanto a la gestión 2014 al 2015 se clasifico, ordenó de acuerdo al 
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tipo de documento como ejemplo, correspondencia enviada, recibida, informes, normativas 

internas entre otras, para posteriormente ser adjuntada a sus debidos archivadores de palanca.  

- Foliación de la documentación de la gestión 2005 al 2011. 

Se realizó la foliación de cada foja que contenía cada 

legajo, se utilizó un foliador automático; el lugar en que se realizó 

el folio se hizo en la parte inferior, del lado derecho casi al borde 

de la hoja. Una vez concluida la foliación fue enviada a ser 

encuadernada.  

 

- Inventario de la documentación del departamento. 

Una vez que se realizó el procedimiento de la organización y la foliación de la 

documentación de las gestiones 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 se realiza un inventario 

de lo que tiene el archivo de gestión y para posteriormente ser enviada Archivo Central. 

5.3. Determinación y análisis del problema 

En cuanto al análisis se puede ver que mayormente las instituciones no toman muy en 

cuenta la ordenación de la documentación y cuán importante puede llegar a ser. 

La profesión del archivista es mayormente dejada a un lado; ya que lo ven de una manera 

no grata, lo ven como una sanción o como un castigo para aquellos funcionarios que no cumplieron 

sus obligaciones a tiempo.  

Pero se ve de cuán importante es la documentación en una unidad de información; así como 

lo menciona la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y otras leyes que dan su 
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respaldo de la importancia de un archivo. Y es así que se recomienda que cada institución tenga 

archivistas, los cuales se encarguen del desarrollo y del ordenamiento de la documentación dentro 

de los archivos. 

En este caso el Departamento de Tecnología de Información y de Comunicación, buscó un 

medio en el cual se pueda llevar a cabo la organización del fondo documental. 

5.4. Antecedentes del problema 

El problema que se generó dentro de este archivo de gestión es por no estar al tanto de la 

aplicación de los procedimientos que tiene la archivística, entre ellos podemos mencionar la falta 

de clasificación, el ordenamiento y un registro en el cual se pueda registrar y hallar la 

documentación inmediatamente y así mismo también, la acumulación de la documentación de 

gestiones pasadas, lo cual genera un desorden y una tardanza en la búsqueda de información al 

momento de ser solicitada.  

Los factores son notables al momento de poder observar el archivo y la documentación, es 

por ese motivo de cuán importante es poder seguir estos procedimientos de la archivística, para 

tener un archivo de gestión con todas las implementaciones necesarias. 

5.5. Identificación del problema 

De acuerdo al análisis realizado en cuanto al tratamiento documental, se pudo identificar 

los siguientes problemas del archivo de gestión del Departamento de Tecnología de Información 

y Comunicación, fueron: 

• La documentación que generaba y recibía el archivo, no se hallaba en su respectivo lugar 

en este caso un archivador de palanca.   
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• No hubo una clara descripción del archivo, de las características de documentos que se 

generaban.  

• No tenía los instrumentos de descripción para poder tener un respaldo de la documentación 

para mayor información.  

• La documentación de gestiones anteriores se hallaba apilada y puestas a un rincón, y esta 

documentación ya tendría que ser derivada al archivo Central.  

5.6. Propuesta de solución 

En cuanto a la propuesta de solución de estos problemas generados, se dio paso a la: 

➢ Identificación  

➢ Clasificación  

➢ Ordenamiento  

➢ Descripción  

Estos puntos para iniciar nos ayudarán a resolver estos problemas generados dentro del 

archivo de gestión del Departamento de Tecnología de Información y Comunicación. Prosiguiendo 

a los puntos mencionados anteriormente iremos desglosando cada punto para poder guiarnos al 

momento de manipular la documentación. 

Al momento de observar el archivo, primeramente, se debe de identificar la unidad 

productora de donde proviene, y para esta instancia la estructura organizacional nos será de ayuda 

ya que podremos ver de donde procede el Departamento de Tecnología y Comunicación; al poder 

observar en el organigrama sabremos que desciende del Vicerrectorado de la Universidad Mayor 

de San Andrés, este primer punto, ayuda a que se pueda identificar de a poco a poco como está 

estructurado y de este modo poder ver la información que nos proporciona. Una vez se obtenga la 
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información correspondiente podremos ir desglosando las diferentes áreas como ser, el Fondo, 

Sub-Fondo, Sección, la Serie entre otras.  

Gráfico 6. Estructura organizacional de la UMSA 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base a la estructura organizacional del DTIC. 

 

Una vez identificado el organismo y el desglose de ella, podremos ver el tipo de documento 

que genera, y lo que esta unidad produce dentro de ellas es: correspondencia interna y 
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correspondencia externa, circulares, citaciones, certificados, informes, instructivos, memorandos, 

proyectos, resoluciones. 

Tabla 7.  Tipos de documentos. 

 

GESTIONES TIPO DE DOCUMENTOS 

2005 - 2006 

Contratos de Arrendamientos, Contratos de Becarios, 

Convenios, Acuerdos, Talleres, Memorándum, Adenda, 

Proyectos, Certificados, Informes. 

2007 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informe 

de Contrato de Consultores, Pasantías Cuestionarios, Equipos 

de Computación Detalle, Adquisiciones de Materiales. 

Citaciones. 

2008 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informes 

Proyectos de Educación a Distancia, Proformularios pedidos 

Servicio de Internet, Encuestas, Formularios. 

2009 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informes 

Proyectos de Educación a Distancia, Proformularios pedidos 

Servicio de Internet, Encuestas, Formularios. 
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2010 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informes, 

Proyectos de Educación a Distancia, Proformularios pedidos 

Servicio de Internet, Encuestas, Formularios. 

2014 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informes, 

Proyectos 

2015 

Correspondencia Recibida, Correspondencia Enviada, Informes, 

Proyectos 

Fuente. Elaboración propia en bases a la experiencia práctica en el archivo. 

 

Una vez obtenida la información correspondiente del archivo pasamos a la clasificación y 

ordenamiento esto de acuerdo a los documentos generados por la institución, los cuales son, 

documentos de correspondencia, informes, normativas internas entre otras. Una vez que la 

documentación este agrupada y ordenada de acuerdo a sus series (como correspondencia, informes, 

proyectos, normativas internas, memorándum entre otras), pasamos al siguiente paso que es la 

descripción de la unidad documental y para este punto se realizó un registro (una base de datos en 

Excel) en el cual se desglosara cada unidad documental que genera e ingresa al archivo; este tipo 

de registro se guiara con las Normas ISAD (G) el cual es de gran ayuda al momento de identificar 

en la ubicación de la documentación solicitada.  
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Gráfico 7. Registro de la documentación. 

Fuente. Elaboración propia, en base a la Norma ISAD (G). 

Dentro de este registro se tomó en cuenta las siguientes áreas:  

 Área de identificación  

 Área de contexto  

 Área de contenido y estructura  

 Área de condiciones acceso y uso  

Y en cuanto a la documentación de gestiones pasadas para su trasferencia, se realizó un 

inventario.   
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Gráfico 8. Inventario de Documentos. 

Fuente. Elaboración propia, de acuerdo a la elaboración que se realizó en el archivo DTIC. 
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5.7. Desarrollo de los aportes 

En cuanto a la aplicación de las fases de la archivística: 

➢ Identificación  

➢ Clasificación  

➢ Ordenamiento  

➢ Descripción  

➢ Registro  

➢ Ubicación de la documentación 

Se pudo observar que la implementación de estos 

puntos en la documentación, se llegó a obtener un archivo 

óptimo y disponible para su búsqueda, preparado para 

poder brindar información o realizar los trámites 

correspondientes. Estos instrumentos como ser, un registro (en Excel) con las áreas 

correspondientes de la ISAD (G) y más aún un registro (el soporte de este registro fue en un 

cuaderno donde se anota (en el cuaderno se anotó la fecha de la solicitud, cantidad de fojas,  el 

nombre o código de la documentación, el nombre del usuario solicitante, la firma del usuario, la 

fecha de devolución  y por último la firma del usuario) para el préstamo de la documentación (el 

préstamo se realizaba a los funcionarios del departamento); y de este modo que es de gran ayuda 

para la ubicación y el préstamo; de este modo el  Departamento de Tecnología de Información y 

Comunicación sabrá donde se halla la documentación o quien lo tiene en su custodia.  
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5.8. Resultados de intervención 

En cuanto a los resultados obtenidos en la intervención del archivo de gestión del 

Departamento de Tecnología y Comunicación, fueron óptimos, al momento de realizar las fases 

de la archivística como la identificación, ordenamiento, clasificación, descripción, registro, la 

designación de la ubicación de la documentación; al poder realizarlo se fue despejando poco a 

poco la acumulación (no se contiene imágenes de la documentación por factores técnicos) de la 

documentación generada dentro de la oficina, también se vio el apoyo mutuo de los trabajadores 

al momento de buscar información.  

Mediante la última observación que se realizó hacia el archivo, se pude ver que está en 

buenas condiciones para que el personal del departamento pueda pedir información a la secretaria 

(ya que está bajo su custodia), y por medio de su persona poder brindar adecuadamente la 

información solicitada.  

En cuanto a los registros (con las normas ISAD – G en la base de datos de Excel) y el 

registro en base a un cuaderno (donde contiene la fecha de la solicitud, cantidad de fojas,  el nombre 

o código de la documentación, el nombre del usuario solicitante, la firma del usuario, la fecha de 

devolución  y por último la firma del usuario); son herramientas muy importantes al momento de 

la ubicación y el préstamo de la documentación en el archivo, estas regulaciones fueron 

satisfactorias ya que se hubo más control dentro del manejo de la documentación.   
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CONCLUSIONES 

Podemos observar que la cantidad de documentación que se produce en las instituciones 

es inmensa debido a las funciones y actividades que se van generando, pero al mismo tiempo se 

puede ver, que si no se tiene una buena organización puede ocasionar problemas de accesibilidad 

entre otras. 

En cuanto al Departamento de Tecnología de Información y Comunicación se pudo realizar 

correctamente lo que se tenía como objetivo, en los siguientes puntos se podrá mostrar lo que se 

llegó a lograr dentro de la unidad:  

a) En primera instancia el departamento fue de gran ayuda al momento de la identificación 

de la documentación, ya que se puedo hallar diversos documentos en los cuales mostraba, 

lo que se llegó a formar dentro de archivo de gestión. 

b) En tanto a la clasificación y ordenación se logró realizar con la actividad planteada.  

c) Se realizó la descripción de la documentación en cuantos a los parámetros de los cuales 

nos guiaron a poner a orden las diferentes series documentales.  

d) Se llevo a cabo la organización documental de la documentación generada por el 

departamento y de este modo se puedo evidenciar las mejoras del archivo de gestión del 

DTIC.  

En esta memoria laboral se ha generado la oportunidad de replantear una alternativa de 

solución al problema que existía en ese entonces en el Departamento de Tecnología de Información 

y Comunicación, el logro de objetivos, su aplicación y control, fue un aporte para mejorar la 

organización documental. 

 



72 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

 

3CX. (s.f.). 3CX. En línea <https://www.3cx.es/voip-sip/telefonia-ip/>  

¿Qué es la investigación descripción?  En línea < 

https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-descriptiva/> 

Aparisi, Miguel. ¿Qué es un cuadro de clasificación documental? En línea < 

https://www.docunecta.com/blog/que-es-un-cuadro-de-clasificacion-documental>  

Arévalo Jordán, Víctor Hugo (2003). Diccionario de Términos Archivístico. Argentina. Ediciones 

del Sur. En línea < 

https://www.academia.edu/37656677/Diccionario_de_términos_archivísticos>  

ATS Gestión Documental (2018). Conoce el formato de las Tablas de Retención Documental. En 

línea < https://atsgestion.net/formato-tablas-retencion-documental/>  

Avendaño Osinaga, Ramiro (2013). Metodología de la Investigación. Cochabamba – Bolivia. 

Educación y Cultura.  

Bánzer Suárez, Hugo (1976). Decreto Supremo No.13956 Programa de Desarrollo del Servicio de 

Archivos y Documentos Públicos de Bolivia. En Línea 

<https://archivoybibliotecanacionales.org.bo/images/contenido/Archivo/Decretos/08-DS-

13956 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 1976.pdf> 

B., G. (9 de Febrero de 2022). Hostinger En línea <https://www.hostinger.mx/tutoriales/que-es-

dns> 

https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-descriptiva/
https://www.docunecta.com/blog/que-es-un-cuadro-de-clasificacion-documental
https://www.academia.edu/37656677/Diccionario_de_términos_archivísticos
https://atsgestion.net/formato-tablas-retencion-documental/
https://archivoybibliotecanacionales.org.bo/images/contenido/Archivo/Decretos/08-DS-13956%20DE%2010%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%201976.pdf
https://archivoybibliotecanacionales.org.bo/images/contenido/Archivo/Decretos/08-DS-13956%20DE%2010%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%201976.pdf


73 

 

Cbuc.es. Método Analítico: Definición y características. En línea <https://cbuc.es/lenguaje-y-

filosofia/metodo-analitico-definicion-y-caracteristicas/ > 

Código Penal. Código CP (23 agosto 1972). En Línea 

<https://oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_Bolivia.pdf> 

Corral, A. M. (17 de abril de 2017 ). DOKUTEKANA. En línea < 

https://archivisticafacil.com/2017/04/17/conociendo-la-norma-archivistica-isad-g/> 

Corral, Ana María (2019). los instrumentos de descripción en archivos. En línea < 

https://archivisticafacil.com/2019/03/25/archivos-instrumentos-de-descripcion/> 

Constitución Política del Estado. Ministerio de Transparencia Institucional Lucha Contra la 

Corrupción. Primera Edición.  En línea 

<https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL

_ESTADO.pdf>  

Cruz Mundet, José Ramón (2001). Manual de Archivística. Madrid 

Crespo Muñoz, Francisco J. (2019). La descripción archivística en el marco de la gestión 

documental por procesos. En línea < https://core.ac.uk/download/pdf/267833192.pdf> 

Cuba Q., Simón (2011). Manual de Gestión Documental y Administración de Archivos II: Manual 

para Archivistas. La Paz. MILENIUM. 

Custidios S.A. (2019). ¿De qué hablamos cuando hablamos de gestión de archivos? En Línea 

https://custodiodedocumentosmx.com/gestion-de-archivos/> 

https://cbuc.es/lenguaje-y-filosofia/metodo-analitico-definicion-y-caracteristicas/
https://cbuc.es/lenguaje-y-filosofia/metodo-analitico-definicion-y-caracteristicas/
https://oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_Bolivia.pdf
https://archivisticafacil.com/2017/04/17/conociendo-la-norma-archivistica-isad-g/
https://archivisticafacil.com/2019/03/25/archivos-instrumentos-de-descripcion/
https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_ESTADO.pdf
https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_ESTADO.pdf
https://core.ac.uk/download/pdf/267833192.pdf
https://custodiodedocumentosmx.com/gestion-de-archivos/


74 

 

Decreto Supremo No. 23934. Reglamento Común de Procedimientos Administrativos y de 

Comunicación de los Ministerios (RCP). En Línea 

<https://archivoybibliotecanacionales.org.bo/images/contenido/Archivo/Decretos/16-DS-

23934 De 23 de diciembre de 1994.pdf>  

Decreto Supremo 22144 de 2 de marzo de 1989. En Línea 

<https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-

1989/> 

Espada Blanca (2021). Que es el método descriptivo y ejemplos. En línea < 

https://okdiario.com/curiosidades/que-metodo-descriptivo-2457888 > 

Heredia Herrera, Antonia (1989). Archivística General Teoría y Práctica. Sevilla. Diputación 

Provincial de Sevilla. 

Ibañez Brambila, Berenice (1995). Manual para la Elaboración de Tesis: Consejo para la 

Enseñanza e Investigación en Psicología. México. Trillas. 

Industria y C Superintendencia. TRD Tablas de retención documental. En línea < 

https://sites.google.com/site/instructivotrd/trd-tablas-de-retencion-documental>  

IONOS, D. G. (1 de octubre de 2020). Digital Guide IONOS. En línea < 

https://www.ionos.es/digitalguide/servidores/seguridad/que-es-un-

backup/#:~:text=Definición Backup%3A Copia de seguridad de los datos,se pueden 

restaurar posteriormente en caso de pérdida> 

ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción Archivística. En línea < 

https://www.uma.es/media/tinyimages/file/17_1.pdf>  

https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-1989/
https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-1989/
https://okdiario.com/curiosidades/que-metodo-descriptivo-2457888
https://sites.google.com/site/instructivotrd/trd-tablas-de-retencion-documental
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/17_1.pdf


75 

 

Jiménez González, Gladys (2003). Ordenación Documental: División de la Clasificación y 

Descripción. Bogotá D.C - Colombia. En línea 

<https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5. 

organizacion/DOCUMENTOS TECNICOS/CARTILLA DE ORDENACION 

DOCUMENTAL.pdf > 

Ley No. 1178. Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO) del 20 de Julio de 1990. 

En línea <https://www.minsalud.gob.bo/images/Documentacion/normativa/1178.pdf>  

Ley No. 2027. Ley del Estatuto del Funcionario Público del 27 de octubre de 1999. En Línea 

<https://migracion.gob.bo/documentos/PDF/l2027.pdf>  

Ley 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002. En Línea 

<https://www.minsalud.gob.bo/images/Documentacion/normativa/LEY PDTO. 

ADMINISTRATIVO 2341.pdf> 

Lozada, G. S. (23 de diciembre de 1994). Decreto Supremo No. 23934 Reglamento Común de 

Procedimientos Administrativos de Comunicación de los Ministerios (RCP).  

Mejía Salazar, Alexis Alfredo (2021). El rol del archivero central en el sistema institucional de 

archivos. En línea < https://hablemosgestiondocumentalsv.wordpress.com/2021/05/19/el-

rol-del-archivo-central-en-el-sistema-institucional-de-archivos/> 

Morales Ayma, Evo (2011). Ley No. 164, General de Telecomunicaciones, Tecnología de 

Información. En Línea < 

https://cites.org/sites/default/files/common/docs/informes_ACTO/Bolivia/ANEXO_A2_

DECRETO SUPREMO_BO-RE-DSN_1391.pdf>   

https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/DOCUMENTOS%20TECNICOS/CARTILLA%20DE%20ORDENACION%20DOCUMENTAL.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/DOCUMENTOS%20TECNICOS/CARTILLA%20DE%20ORDENACION%20DOCUMENTAL.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/DOCUMENTOS%20TECNICOS/CARTILLA%20DE%20ORDENACION%20DOCUMENTAL.pdf
https://www.minsalud.gob.bo/images/Documentacion/normativa/1178.pdf
https://migracion.gob.bo/documentos/PDF/l2027.pdf
https://www.minsalud.gob.bo/images/Documentacion/normativa/LEY%20PDTO.%20ADMINISTRATIVO%202341.pdf
https://www.minsalud.gob.bo/images/Documentacion/normativa/LEY%20PDTO.%20ADMINISTRATIVO%202341.pdf
https://hablemosgestiondocumentalsv.wordpress.com/2021/05/19/el-rol-del-archivo-central-en-el-sistema-institucional-de-archivos/
https://hablemosgestiondocumentalsv.wordpress.com/2021/05/19/el-rol-del-archivo-central-en-el-sistema-institucional-de-archivos/
https://cites.org/sites/default/files/common/docs/informes_ACTO/Bolivia/ANEXO_A2_DECRETO%20SUPREMO_BO-RE-DSN_1391.pdf
https://cites.org/sites/default/files/common/docs/informes_ACTO/Bolivia/ANEXO_A2_DECRETO%20SUPREMO_BO-RE-DSN_1391.pdf


76 

 

Morales Ayma, Evo (2018). Ley No. 1080, Ley de Ciudadanía Digital. En Línea < 

https://comunidad.org.bo/assets/normativas/ley_n°1080_ley_ciudadanía_digital.pdf>   

Nieto, Miguel N. (2005). El rol del Archivero hoy. En línea < 

https://www.mundoarchivistico.com/?menu=articulos&accion=ver&id=23> 

Oporto Ordóñez, Luis; Rosso Ramírez, Flora (2007). Legislación Archivística Boliviana: el ABC 

normativo del archivero boliviano. La Paz. Business Consulting Group. 

Parada, M. (15 de Noviembre de 2019). OpenWebinars. Recuperado el mayo de 2022, de 

https://openwebinars.net/blog/que-es-un-servidor-dhcp/ 

Paz Estenssoro, Víctor (1989). Decreto Supremo N ° 22145. En Línea < 

https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-

1989/>  

QuestionPro (2021). ¿Qué es la investigación descriptiva? En línea < 

https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-descriptiva/> 

QuestionPro (2021). Método analítico: Qué es, para qué sirve y cómo realizarlo En línea < 

https://www.questionpro.com/blog/es/metodo-analitico/#:~:text=La diferencia entre el 

método analítico y un,es así y cómo llegó a ser así.> 

Ramírez Deleón, José Antonio (2011). Gestión de Documentos y Administración de Archivos: 

Colección Cuadernos Metodológicos, Cuaderno 4. México. En línea < 

http://inicio.inai.org.mx/Publicaciones/cuaderno4.pdf>  

Sampieri, Roberto (2014). Metodología de la Investigación. México. 

https://comunidad.org.bo/assets/normativas/ley_n°1080_ley_ciudadanía_digital.pdf
https://www.mundoarchivistico.com/?menu=articulos&accion=ver&id=23
https://openwebinars.net/blog/que-es-un-servidor-dhcp/
https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-1989/
https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-22145-del-02-marzo-1989/
https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-descriptiva/
http://inicio.inai.org.mx/Publicaciones/cuaderno4.pdf


77 

 

Sierra E., Luis Fernando (2003). Guía Metodológica para la Elaboración de Tablas de Valoración 

Documental – TVD. Bogotá. 

tics. (2020). ¿Qué son las TICS? En línea <https://www.tics.es/que-son-las-tics/> 

Valiente, Juan. Archivística. Manejo y organización de archivos (Manual del archivero). En línea 

<http://imagenes.mailxmail.com/cursos/pdf/7/archivistica-manejo-organizacion-archivos-

manual-archivero-28237.pdf>  

Veiga de Cabo, Jorge; De la Fuente Díez, Elena, Zimmermann Verdejo, Marta (2008). Modelos 

de estudios en investigación aplicada: conceptos y criterios para el diseño. Madrid. Vol.54 

no.210 

Venegas, Dayanne (2016). Procesos Técnicos de Archivo. En línea < 

https://prezi.com/dgkbfnr2qrzq/procesos-tecnicos-de-archivo/>  

Villegas Villegas, L.; Marroquín Peña, R.; del Castillo Narro, V.; Sánchez Quintana, R. (2014). 

Teoria y Praxis de la Investigación Científica: Tesis de Maestría y Doctorado. Perú. San 

Marcos E.I.R.L.  

Zorrilla Arena, S.; Torrez Xammar, M.; Luiz Cervo, A.; Alcino Bervian, P. (2009). Metodología 

de la Investigación. México. McGraw-Hill/Interamericana.  

 

 

 

https://www.tics.es/que-son-las-tics/
http://imagenes.mailxmail.com/cursos/pdf/7/archivistica-manejo-organizacion-archivos-manual-archivero-28237.pdf
http://imagenes.mailxmail.com/cursos/pdf/7/archivistica-manejo-organizacion-archivos-manual-archivero-28237.pdf
https://prezi.com/dgkbfnr2qrzq/procesos-tecnicos-de-archivo/


78 

 

ANEXOS 

Lomos que se fueron colocando en las carperas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

ANDRÉS 

VICERRECTORADO 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

 

DIVISIÓN DE REDES Y SISTEMAS 

 

CORRESPONDENCIA ENVIADA 

 

TOMO I 

 

14/01/2014 - 18/03/2014 

 

GESTIÓN 2014 

 

LA PAZ - BOLIVIA 

ARCHIVO D-TIC 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

ANDRÉS 

VICERRECTORADO 

DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

 

DIVISIÓN DE REDES Y SISTEMAS  

 

CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA 

 

• Instituciones 

• Departamento Administrativo 

Financiero 

• Departamento de Tecnología de 

Información y Comunicación D-

TIC 

• Recursos Humanos  

 

TOMO I 

 

GESTIÓN 2014 

 

LA PAZ - BOLIVIA 

 

ARCHIVO D-TIC 



79 

 

Organización de la estructura de la UMSA  

   

RECTORADO 

Secretaria General 

Divisiones 

División de Títulos y Diplomas 

División de Documentos y Archivo 

División de Relaciones Públicas 

División de Estrategias Comunicacionales 

Dirección Administrativa Financiera D.A.F. 

Divisiones 

Departamento de Presupuesto 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesoro Universitario 

División de Adquisiciones 

División de Bienes e Inventario 

Recursos Humanos Administrativos R.R.H.H. 

 

Divisiones 

División de Remuneración Administrativa 

División Acciones y Control 

Programa Permanente de Capacitación Administrativa 

Comunidad Trabajo Social 

Departamento de Infraestructura 

Divisiones 

División de Planificación y Proyectos 

División de Construcción y Mantenimiento 

Unidad de Auditoría Interna 



80 

 

Departamento Asesoría Jurídica 

Canal 13 TVU Universitario 

Facultades 

VICERRECTORADO 

Departamento de Bienestar Social 

Divisiones 

División de Trabajo Social 

División Salud y Servicios Psicológicos 

Sección Becas 

Sección Deportes 

Sección Cultura y Teatro 

Departamento de tecnología de Información y Comunicación DTIC 

Divisiones 

División de Sistemas de Información y Estadística 

División de Redes y Sistemas 

Secretaria Académica 

CEPIES – CIDES 

 

 

 

 

 

 



81 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

ANDRÉS  
 

 

 

 

 

 

VICERRECTORADO  
 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  
 

DTIC  
 

CORRESPONDENCIA ENVIADA 2014 (14/01/2014 - 04/02/2014) 

 

 

REGISTRO DE DOCUMENTOS (14/01/2014 - 28/02/2014) 
 

 

N  
C

ódigo  

D

irigida  

Dep

artamento  

R

eferente  

F

echa 

Recibid

a 

H

oja de 

Ruta  

F

ojas  

Ord

enamiento  

S

oporte  

T

omo  

G

estión  

Obs

ervaciones  
 

1 

D

TIC 
NOTA N° 

001/2014 

L

ic. 

Salomón 
Mendoza 

Condori  

Jefe 

a.i. División de 
Adquisiciones 

U.M.S.A. 

In

forme 
Técnico de 

Evaluación  

1
4/01/2014 

 7 
Nume

ricamente 

A

rchivo de 
palanca  

1 
2

014 

Adjun

ta el Informe 

IRMB N° 
176/13 de Lic. 

Marina Delgado 

Rodríguez 

 

 

7

6 


